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Señor
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación
Radicado: 05001 31 03 022 2020 0013800
Demandante: Luis Aníbal Naranjo y otros.
Demandado: Santiago Toro Taborda.

 
ANDRÉS ARCILA CHAVARRÍA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
firma, obrando en mi calidad de representante judicial la parte accionante, por medio del presente me
permito interponer recurso de reposición y en subsidio apelación de conformidad con lo establecidos en
los artículos 318ss y 322. 

ANDRÉS ARCILA CHAVARRÍA
T.P 305.327
  






